








cía de oxalato de calcio y cal sodada 
(luego veremos su objeto; después cal 
sodada; cal sodada mezclada con la sus­
tancia previamente pulverizada, deseca 
da y pesada y por ultimo cal sodada en 
piedra El tubo envuelto en una lámina de 
oropel se coloca en la rejilla de análisis 
y se adapta á su extremidad abierta el 
tubo de Will y Warrentrapp donde se 
coloca acido clorhídrico. 

(Usamos cal sodada y no soda sola­
mente, porque esta, al rojo ataca la síli­
ce del vidrio.) 

Se calienta de 4 á 2 (figura 3) y cuando 
la operación marcha muy lentamente, se 
calienta la parte 1. Se poduce entonces 
según las ecuaciones siguientes hidroge 
no que barre el tubo de combustión. 

C'o"o) C a = C O + C O \0 / C a 

C0-f2NaCH= ^CO<ONa+HÍ 

Terminada asi la obtención del cloru­
ro de amonio, se vierte el contenido del 
tubo de Will y Warrentrapp en una cáp­
sula de porcelana, se le agrega las aguas 
de lavaje y sevierte cloruro de platino. Se 
evapora hasta la obtención del precipi­
tado se agrega nueva cantidad de cloru­
ro de platino y se calienta durante unos 
minutos. 

Obtenido el precipitado se recoge en 
dos filtros sin pliegues de igual peso, co­
locados uno dentro de otro se lava el 
precipitado se seca y pesa. 

MÉTODO PELIGOT. — Antes de entrar en 
el estudio de la modificación que Peligot 
introduce en el u>étodo Will y Warren­
trapp veamos que se entienden por a l ­
calimetría y acidimetría. 

si nosotros tenemos una solución de 
soda, 200 ce por ejemplo: y queremos 
saber que cantidad de soda hay en esos 
200 ce de solución, podemos resolver el 
problema, si tenemos una solución de 
valor conocido de ácido clorhídrico. 

En efecto las soluciones son homogé­
neas y sí nosotros para neutralizar 10 ce 
de la solución de soda, empleamos 4 ce 
de la de ácido clorhídriao cuyo valor 
conocemos, un simple cálculo nos per­
mitirá saber la cantidad de soda que 
hay en 10 c c y por lo tanto en 200 c c. 
Como hacemos el cálculo? 

Si nosotros teníamos una solución de 
HCl que por cada centimentro cúbico 

tenia 0,01 de HCl los 4 c e . empleados 
nos indica que era necesario para neu­
tralizar nuestros 10 c c. de soda 0 gr. 04 
de HCl y como nosotros sabemos por la 
ecuación siguiente: 

HCl + NaoH = NaCl + H20 
36 g. 5 + 40gr. = 58g .5- f 18 

que 36 gr 5 de HCl neutralizan 40 gr. de 
NaoH los 0,04 de HCl empleados habrán 
neutralizado x grs. de NaoH esto último 
de acuerdo con la ley de las proporcio­
nes defiinidas. 

36 5_0,04 
40 ~~ x 

El dosage una base por una solución 
valorada de un ácido es una operación 
alcalimétrica; é inversamente el dosage 
de un ácido por una solución valorada de 
un álcali es una operación acidimétrica. 

Que necesitamos nosotros para hacer 
una operación alcalimétrica ó acidimé­
trica? En 1 e r lugar soluciones valoradas, 
de un ácido ó de un álcali, las soluciones 
valoradas más empleadas con las norma­
les; reciben ese nombre toda solución de 
un ácido ó de uu álcali que tenga disuel­
to en 1000 c. c. el peso normal del ácido ó 
del álcali; entendiéndose por peso normal 
de un ácido el peso molecular dividido 
por la basidez y por peso normal de un 
álcali ó base el peso molecular dividido 
por la acidez. 

(Recordemos que la basidez de un áci­
do se mide por el número de átomos de 
hidrógenos capaces de ser reemplaza­
dos por radicales metálicos.) 

SO ,/OH /ONa 
OH+N a O H=S O\ÓNa+2 H 2° 

y que la acidez de una base se mide por 
el número de oxhidrilos que posee cuyos 
átomos de hidrógeno pueden ser reem­
plazados por radicales ácidos 

2 K O H - r S O ^ = ™ ) s O M - H ? 0 ) ) 

Se necesita en segundo término un 
reactivo que nos indique la neutraliza­
ción de un ácido poruña base ó inversa­
mente; puede emplearse la tintura de 
tornasol, la fenol eftaleina, etc. el 1.° con 
los ácidos se colorea en rojo con las ba­
ses en azul, el 2.° incolora con los ácidos 
pasa al rosado con los álcalis. 

Y por último necesitamos un aparato 
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que nos permita medir la cantidad de la 
solución valorada que dejamos caer so­
bre la solución á valorar; este es sencillo 
lo constituye la bureta Móhr, flg. 4. 

^7 

Fig. 4 
(Las soluciones normales se correspon­

den volumen á volumen: es decir que 
para neutralizar 20 ce de una solución 
normal de ácido sulfúrico, necesitamos 
20 ce de una solución normal de una 
base.) 

Ahora bien, Peligot en lugar de reco­
ger el N H:í que se desprende operando 
como lo hace Wi 1 y Wanentrapp. en su 
método enH'^l lo recoje en una cantidad 
determinadade solución de ácido sulfúri­
co 5 ce por ej: y terminada Ja formación 
de sulfato de N H:} que produce la neu­
tralización parcial de losoO cede solución 
de ácido; coloca el contenido del tubo de 
Will y Warrentrap en un vaso de Bohe­

mia al cual agrega las aguas de lavaje; 
agrega fenol-eftaleina y lleva el vaso 
debajo la bureta Móhr que contiene so­
lución normal de soda; deja caer gota á 
gota esta hasta neutralizar el liquido, 
cosa que sucede cuando aparece un lijero 
tinte rosado; suspende la operación y ve 
que cantidad de soda se necesitó para 
neutralizar completamente; esa cantidad 
restada de los 50 ce primitivos le dan la 
cantidad de SO4 H2 neutralizada por el 
j)rf H! Supongamos que en un caso haya­
mos empleado 20 ec de soda solución 
normal. 

50—20=30 ce. 

30 ce de solución normal de ácido sulfú­
rico habrán sido neutralizados por amo­
niaco, pero por una cantidad de amonia­
co igual á la que habría en 30 ce de solu­
ción normal de amoniaco como el peso 
normal del amoniaco es 17grs. en 1000 ce 
de solución normal de amoniaco habrá 
14 grs de nitrógeno luego si tn lOOOhay 
14 en 30 habrá x 

1000 30 

14 x 

despejado x de está ecuación tendremos 
la cantidad de nitrógeno que contenia el 
peso de sustancia analizada. 

Luis CORRECH. 

Catedrático sustituto de 
Química de la Universidad 

de Montevideo. 

^ 

• * * ^ * ^ É ^ ^ 5 ^ S^^N&S^""-. H-i— 
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L O S J E S U Í T A S 

(CONTJNUACIÓN.—VÉASE EL NÚM. 13) 

Nuestro plan principal al escribir so­
bre el presente tema, ha sido el de dar 
primeramente á conocer de una mane­
ra más ó menos completa, ios principales 
rasgos biográ* eos de la vida de San 
Ignacio de Loyola, pues creemos que el 
hombreque Improporcionado ala Iglesia 
una máquina de guerra tan formidable 
como lo es la orden por el fundada me­
recía estudiársele con cierta extensión, 
para entrar luego en el estudio y cono­
cimiento del espíritu de la Compañía de 
Jesús; lo primero ya lo hemos hecho en 
el artículo anterior y solo nos resta com­
pletarlo; lo segundo también lo hemos 
abordado, pero ha sido de una manera 
accidental cosa que no podía menos de 
suceder dada la intima relación que 
existe en este caso entre el autor y la 
obra, y nos proponemos hacerlo más 
extensamente al tratar de las leyes y 
principios de la orden; sí esqueseremos 
breves en lo que se refiere á la rápida 
propagación que experimentó la Com­
pañía á raíz de su formación pues en­
tendemos que este punto es de poca im­
portancia á los fines á que dedicamos 
este trabajo. 

Apenas aprobada por el Papa, la Com­
pañía se puso en activa campaña, y Lo­
yola á fin de demostrar los beneficios 
que la nueva orden prestaba, y á fin de 

aparentar que esta era más numerosa 
que lo que era en realidad y por último 
con el objeto de poner á prueba la ciega 
obediencia de sus compañeros, tuvo á 
éstos en continuo movimiento, hacién­
doles viajar por las más apartadas co­
marcas y prohibiéndoles que permane­
cieran en ellas largo tiempo. Además 
regia el sistema de no enviar á ninguno 
de sus subordinados al país de que era 
oriundo, pues suponía que en él podía 
tener algunos lazos é intereses contrarios 
á los de la orden su plan era pues, hacer 
de éstos, verdadero» cosmopolitas dis­
puestos á prestar cualquier servicio, bien 
hallados en todas partes y no conociendo 
más patria que la misma sociedad. 

La eficacia de esta medida hábilmen­
te calculada fué sorprendente pues á los 
seis años de su creación, la Compañía de 
Jesús era célebre en todo el mundo y 
sus afiliados se contaban por centenares. 
Esto último tal vez nos sorprenderá, pues 
como hemos visto la aprobación ponti­
ficia limitaba á 60 el número de los 
miembros de la comunidad, pero Loyola 
interpretando á su modo esta clausula, 
consideró que en dicho número solo de­
berían figurar aquellos que gozaban de 
toda autorización, cualidad que conce­
dió á muy pocos durante su generalato. 

Los Papas aumentaron constantemen-
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te los privilegios de la orden que tantos 
beneficios reportaba á la Santa Sede.— 
Paulo JII, auoiió en 1543 la limitación 
del número de individuos y Julio III dis­
pensóle como su antecesor .uuchos favo­
res, y en 1 J5Ü ratilicó las Constituciones 
y todas las concesiones que hasta enton­
ces le habían sido acordadas. 

Sin embargo Loyola lejos de conten­
tarse con el favor de los Papas, buscó 
también él de los principes y reyes 
á los que supo atraerse ya sea ob­
servando con ellos una conducta hu­
milde y servicial, ya sea poniendo en 
juego otros medios de diversa índole: y 
asi tenemos que se esforzaba en hacer 
comprender á los principes y monar­
cas que estaba en sus intereses el estar 

bien con los padres jesuítas de cuya co­
munidad solían estos exagerar la im­
portancia. — Propúsoles igualmente el 
proyecto provechoso para unos y para 
otros, que fué el de conñscaeión de los 
bienes de las demás órdenes, empresa 
que encontrando como era de suponerse 
favorable acogida por parte de los prin­
cipes d do el natural interés que tenían 
en poner las manos en los bienes ecle­
siásticos, llevóla á feliz término. En 
este sentido Ignacio trabajó en Baviera 
y especialmente en España y decía ha­
blando de su empresa, en esta última 
nación que «la cosa tocaba á feliz y santo 
fin así para su Majestad Carlos V como 
para sus indignos y adictos siervos los 
jesuítas para mayor gloria y honra de 
Dios» [Que mezcla de astucia é hipocre­
sía! Cuando por el contrario había que 

roponer á los pricipes algo desagráda­
te á estos ó provechoso solamente á la 

Compañía escudábanse con la voluntad 
del Santo Padre aún cuando este no su­
piera nada de lo que se trataba. 

A estos medios debió en gran parte la 
orden rápidos triunfos. 

Durante el decenio siguiente la vemos 
extendida por toda la Italia; ella era la 
que dominaba las ciudades, la consejera 
del pueblo, de directora de los estableci­
mientos de beneficencia que luego debían 
servir á sus propios ñnes y en todas par­
tes combatía las ideas luteranas sin con­
sideración alguna á los campeones de 
estas ideas. 

En Koma fundó Ignacio la primera re­
sidencia de la orden (1550, el Collegium 
Romanum al cual pasaron los principa­
les profesores de la Universidad de 

Paris, y dos años más tarde en 1552 
fundó el Collegium Jennanicum, desti­
nado exclusivamente para jóvenes a le­
manes con el objeto de combatir la he-
regía en Alemania que era el foco del 
protestantismo. 

Al mismo tiempo que la orden se pro­
pagaba de una manera tan rápida en 
Italia, se extendía igualmente en muchos 
otros países de la Europa, no sin luchar 
con serias diíicuitades que pusieron á 
prueba una vez más la habilidad y ener­
gía de Loyola como de sus csmpañeros; 
y asi tenemos que á principios de la se­
gunda mitad del siglo XVI la vemos ex­
tendida ademas de en la nación mencio­
nada, en España, en Portugal, en Fran­
cia, en los Países Bajos españoles, en 
Baviera, en Austria y hasta en Bohemia. 

La mirada de Loyola seguía en todas 
partes, aún en las mas remotas, á sus 
subordinados; bien notable se nos presen­
ta este hombre primero soldado, asceta 
y predicador después, que supo dirigir 
de repente, por entre los pueblos más 
diversos á centenares de individuos de su 
Compañía, abarcar con vista perspicaz 
todo el mundo cristiano, los intereses de 
los principes y estados, la política y la 
Iglesia y tratar cual si fuesen sus iguales, 
á los más poderosos monarcas. Bajo su 
dirección la orden hizo rápidos y segu­
ros progresos y no sufrió derrota alguna. 

Ignacio impuso á la Compañía la con­
dición á que siempre ha permanecido 
flei, á saber: representardentrode lalgle 
sialas tendencias ortodoxas, into eran­
tes y exclusivistas y aspirar á la domi­
nación Fué autócrata y aún tirano como 
todo hombre de espíritu creador y de 
gran energía, y supo empapar á su orden 
en el principio de autoridad y sumisión 
incondicional mente. 

En medio de su poder, creyó que debía 
dar el ejemplo de humildad; asi es que 
no solo tenia tiempo todos los días para 
entregarse á los más mecánicos trabajos 
de cocina, sino que en 1550, reunió á los 
gefes de la Compañía para deponer en 
sus manos la carga del generalato, re­
nuncia aparente, que como se compren­
derá no fué aceptada. 

Se había creído obligado á romper 
por completo con su familia, á la cual 
no había escrito una sola carta desde 
154 >, y todas cuantas tentativas hicie­
ron sus parientes para reanudar con él 
relaciones fueron inútiles. Vivía Loyola 
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por su orden y para su orden; ningún 
otro lazo ni de naturaleza ni de gratitud, 
críea que debía ligarle. 

Bajo su dirección, la Compañía de Je­
sús llegó , á .ser, tan poderosa que pudo 
intentar emanciparse de la autoridad 
pontificia 

En 1555 fué nombrado Papa, con el 
nombre de Paulo IV, aquél cardenal Ca-
raffa fundador de la congregación de 
los teatinos que diez y siete años antes 
se habían enemistado con Loyola y que 
desde entonces habían visto con despe­
cho el rápido incremento de la orden de 
los jesuítas. 

Vanas fueron las protestas de humil­
dad y obediencia que Loyola le hizo pre­
sente á su adversario á raíz de la exal­
tación de éste al trono pontificio. Paulo 
IV combatió desde un principio ala Com­
pañía, pero no obstante su poder salió 
vencido por ésta en distintas ocasiones. 
Intentó arrebatar á aquella uno de sus 
principales individuos. Lainez, llamán­
dole al Vaticano y confiandole el despa­
cho de os asuntos de mayor importancia; 
pero en cuanto el jesuíta comprendió 
que se trataba tan solo de arrancarle de 
la orden, huyó del palacio del pontífice, 
se retiró á la casa profesional, y cosa 
parece increíble, los jesuítas gozaron de 
tanta influencia que ni un hombre de 
carácter tan autocrítico y apasionado 
como el de Paulo IV se atrevió á hacer 
uso de su poder y obligar á los rebeldes 
á que se sometieran á su voluntad. 

Como se vé poco inquietó á Loyola en 
los últimos años de su vida la antipatiade 
Paulo IV; los verdaderos disgustos se los 
dio su propia orden. Sus auxiliares que 
le vieron notablemente debilitado de 
fuerzas, quisieron en el otoño de 1554 
poner á su lado un vicario y á pesar de 
que manifestó que dejaría con gusto 
la elevada y esplendente posición que 
ocupaba, aquello le digustó sobremane­
ra. Sus consejeros hicieron alguna fuer­
za en su ánimo y al fin consintió en que 
los profesos que se encontraban en Roma 
le nombraran un vicario, en la persona 
del padre Jerónimo Nadal; pero al cabo 
de un año completamente restablecido 
de sus dolencias, libróse de su incómodo 
auxiliar enviando e á España. Poco an ­
tes de su muerte cuando conoció que se 
acercaba su fin. resigno la dirección de 
la Compañía en los tres padres Juan 

Blanco, Cristóbal Madrid y Jerónimo 
Nadal. Murió en 1556 cuando contaba 
sesenta y cinco años, y cuando había 
agotado completamente sus fuerzas, ha ­
biendo cumplido hasta sns últimos ins­
tantes con celo y constancia inquebran­
table sus deberes asi de soldado en la 
brecha de Pamplona como de general en 
la orden. 

Llegada su última hora, pudo decirse 
á si mismo que su obra se había realiza­
do por completo de un modo superior á 
sus propias esperanzas. Ningún funda­
dor de una orden religiosa ha podido 
ver como él en vida tan floreciente su 
creación; sus discípulos se habían exten­
dido por todo el orbe y habían ejercido 
su actividad en todos los lugares. Pero 
Ignacio se engaño al creer que podría 
ejercer gran influencia sobre los herejes. 
La Compañía de Jesús floreció princi­
palmente en las comarcas meridionales 
cuya ortodoxia no se habia visto seria­
mente amenazada, es decir en España, 
Portugal é Italia, ó seaenaque la parte 
del mundo romano que siempre había 
permanecido adicta al catolicismo. En 
el norte el éxito había sido exiguo pues 
á sus progresos se oponían el carácter 
nacional, las tendencias reformadoras y 
el protestantismo. 

Algunos historiadores han exagerado 
al pretender que de la fundación de la 
orden de los jesuítas data la decadencia 
del protestantismo. -- La heregía no fué 
extinguida en España ni en Italia por 
los esfuerzos de los jesuítas, sino por la 
inquisición españala y romana, es decir 
por el papa, por Felipe II y por los do­
minios.- En Francia los jesuítas apenas 
ejercieron influencia alguna durante el 
siglo XVI, lentos y difíciles fueron sus, 
progresos en Alemania, lo propio que en 
Hungría, Polonia, Países Bajos, Inglate­
rra y Escocia, donde el protestantismo 
siguió haciendo en 1540 nuevas conquis­
tas, alas cuales solo pusieron eficaz valla 
el ( oncilio deTrembo, la espada de Feli­
pe II y los esfuerzos constantes de la casa 
de Austria y del polaco Wasa.—Los j e ­
suítas desempeñaron en este punto un 
papel importante pero secundario. 

RAFAEL CAPUEEO. 

(Concluirá). • 
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JUICIO ARBITRAL 

( C O N T I N U A C ' Ó N . — V É A S E E L N Ú M E R O 1 3 ) 

¿Qué fuerza jurídica tiene la cláusula 
compromisoria en la que se ha puesto 
como condición que nacida la controver­
sia se estará á la voluntad de uno de los 
compromitentes el someterla ó no al 
arbitraje? 

A nuestro j uicio, en tal caso, se trata­
ría de una convención con una condición 
potestativa y según el art. 1387 del Código 
Civil la obligación de comprometer no 
sería válida. 

EFECTOS i.E LA CLAUSULA COMPROMISORIA 

Como todo contrato válido la cláusula 
compromisoria estaría rejida en cuanto 
á sus efectos por los artículos 1265 y si­
guientes del Código Civil. Sus efectos se 
extenderán, pues, activa y pasivamente 
á los herederos y demás sucesores de las 
partes. 

Podrán los acreedores de los compro­
mitentes ejercer los derechos y acciones 
que puedan nacer de ella según lo dice 
el art. 1269 del mismo Código, por medio 
de la acción subrogatoria. 

Sin embargo la ejecución de la cláu­
sula compromisoria puede chocar con 
la dificultad que deriva del estado de 
incapacidad civil en que se hallen los 

herederos de los compromitentes. Tra­
taremos este punto al comentar el art. 
552 del Código de Procedimiento. 

CASOS DE ARB .TRAJE FORZOSO Y LEGAL 

Hemos dicho que el arbitraje forzoso 
tiene dos fuentes: la voluntad de los par­
ticulares y la ley. 

Nuestro Código de Comercio en multi­
tud de disposiciones impone el arbitraje 
forzoso y el Código de Procedimiento 
Civil estatuye en el art. 510 un caso ex­
cepcional de arbitraje forzoso en mate­
ria civil, disposiciones éstas por todos 
conceptos criticables y que merecen ser 
eliminadas de los citados cuerpos de 
leyes. 

Una grave controversia ha surjido en 
lo referente á la interpretación del art. 
208 del Código de Comercio, pues mien­
tras unos autores sostienen que el alcan­
ce de dicha disposición implica un juicio 
arbitral forzoso para todas las cuestiones 
sobre fraude, error, dolo, simulación ú 
omisión en la formación ó ejecución de 
los contratos comerciales, otros creen, 
por el contrario, que el alcance de dicho 
artículo es tan sólo para la apreciación 
material de las cuestiones de hecho 
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sobre fraude, error, dolo etc., que puedan 
nacer de la formación ó ejecución délos 
contratos comerciales. 

Esta última opinión, á nuestro juicio 
muy aceptable, ha sido sostenida brillan­
temente por el distinguido y sabio juris­
consulto doctor Pablo de María en la Re­
vista de Derecho, Jurisprudencia y Ad­
ministración en los siguientes términos: 

«Los arbitradores, pues, vienen 
á desempeñar una función parecida á la 
que desempeñan los jurados en materia 
criminal: pronuncian un veredicto en 
cuanto á la cuestión de hecho sobre 
fraude, dolo, culpa etc., y nada más. 
Puede haber pleitos de puro derecho; 
pero no puede haberlos de puro hecho, y 
como los arbitradores no determinan 
sino la cuestión de hecho según la letra 
del art. 208 del Código Mercantil, es claro 
que no son ellos los que fallan el pleito, 
pues para fallarla hay que aplicar nece­
sariamente el derecho. En todos los 
pleitos hay que aplicar el derecho, y la 
función de aplicarlo, fallando en defini­
tiva corresponde á los jueces perma­
nentes, salvo el caso del juicio arbitral 
propiamenle dicho (Código de Procedi­
miento art. 569) caso que no es el del 
art. 208 del Código de Comercio. 

Una cosa es disponer que un punto de 
hecho sea determinado por arbitradores, 
y otra muy diferente es disponer que 
una contienda sea fallada por jueces ar­
bitros ó en juicio arbitral. 

En el primer caso, los arbitradores se 
pronuncian solamente por el punto de 
hecho, sin fallar el litigio por la aplica­
ción del derecho al hecho declarado. En 
el segundo, los arbitros son los únicos 
jueces y resuelven tanto la cuestión de 
hecho como la de derecho. Nuestro Códi­
go de Comercio hace esta diferencia y 
para convencerse de ello basta compa-

' rarar los artículos 129, 157. 159, 360, 
524, 559 y 722 con los 504,511,556 y 601. 
En el 722 por ejemplo, hablando de la 
comisión debida al depositario, estable­
ce que «si ninguna comisión se hubiese 
estipulado, ni se hallase establecida por 
el uso de la plaza, será determinada por 
arbitradores». Por consiguiente, si el 
depositario entabla pleito por cobro de 
su comisión en el caso de no estar esti­
pulada ésta ni hallarse establecida por 
el uso de la plaza, habrá, sí, que nombrar 
arbitradores pero la misión de ellos se 
reducirá á determinar la comisión. No 

serán ellos ciertamente los llamados á 
aplicar el derecho ni á fallar en definiti­
va el litigio, apreciando las excepciones 
de pago, prescripción ú otras que pueda 
haber opuesto el demandado y absolvien­
do ó condenando en definitiva á éste. 

Otra cosa sucede en el caso de dife­
rencias entre socios y en el arrenda­
miento mercantil. Todas las diferencias 
entre socios (sean de hechos ó de dere­
chos) Segovia, tomo l.° página 502, nú­
mero 1618) deben ser decididas por 
jueces arbitradores (511) y todas las 
cuestiones que resulten de contratos de 
arrendamiento mercantil (sin distinción 
de cuestiones de hechos ó de derecho) de­
ben ser decididas en juicio arbitral ,601). 

En tales casos los arbitros son los úni­
cos jueces y fallan todo el pleito, tanto 
en parte de hecho como en la cuestión 
derecho. 

El artículo 208 no dice que el pleito, 
ni menos todo el pleito, tanto en la 
parte de hecho como en su parte de 
derecho, será decidido por jueces arbi ­
tros ó con juicio arbitral; dice solamen­
te empleando las mismas palabras que el 
artículo 722, que las cuestiones de hecho 
á que se refiere serán determinadas por 
arbitradores ¿A qué quedaría reducida 
la jurisdicción de los jueces de comercio 
si el artículo 208 de nuestro código de co­
mercio tuviera el alcance de someterá 
juicio arbitral forzoso á todas las cuestio­
nes sobre fraude, error, dolo, simulación 
ú omisión en la formación ó ejecución 
de los contratos comerciales. 

Lo que corresponde á nuestro juicio 
en los casos del artículo 208 del Código 
de Comercio es que se siga el pleito en 
la forma ordinaria y una vez producidas 
las pruebas y presentados los alegatos se 
hallen en estado de sentencia, se nom­
bre los arbitradores para que den su 
veredicto sobre los puntos de hecho á 
que se refiere aquel articulo. Después de 
dado ese veredicto habr.i llegado el mo­
mento de dictarse el fallo definitivo por 
el juez de la causa. (Ver Revista de De­
recho, Jurisprudencia y Administración, 
Año X N.o 3). 

ARTÍCULO 535 

En los casos del artículo anterior los tribu­
nales ordinarios de oficio ó á petición de 
parte, obligarán á los que litigan á some­
terse al juicio arbitral. 
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Cuando el arbitraje es forzoso en vir­
tud de la ley ó de la cláusula compromi­
soria las partes están en la obligación de 
someterse ajuicio arbitral. En estos ca­
sos creen algunos autores que el actor 
debe iniciar los procedimientos pidiendo 
al juez que se convoque aun comparen­
do para que se proceda al nombramiento 
de arbitros que deban conocer de la 
cuestión pendiente entre las partes. Asi 
por ejemplo, existe un contrato de socie­
dad comercial entre A y B y se suscita 
una cuestión sobre la liquidación ó sobre 
los deberes de los socios en tales casos 
cualquiera de ellos, puede recurrir á los 
Tribunales á solicitar que se cite á un 
comparendo para nombrar los arbitros 
que han de conocer de la cuestión su­
gerida. 

Sin embargo, no es este el procedi­
miento que debe seguirse. En efecto el 
articulo 533 del Código de Procedimien­
to establece como condición esencial pa­
ra someter en arbitro que haya una con­
testación, ahora bien, ¿cómo vá á saberse 
la cuestión controvertida si antes no se 
oye á la contraparte, audiencia que 
debe ser previa á todo nombramiento 
de arbitros? Esta opinión ha sido sus­
tentada ante nuestros Tribunales por el 
Dr. Julián J. Saráchaga con los siguien­
tes argumentos que ponen de relieve su 
talento jurídico y competencia profesio­
nal, « La ley ó el contrato presu­
ponen la existencia de unacontroversia; 
pero la determinación de ésta diferencia 
solo puede quedar dilucidada después 
de producida la demanda, contestación 
y la prueba. 

Supongamos que iniciada la demanda 
no se articulan las cuestiones sobre que 
ha de recaer el laudo, sino que se limita 
el actor á pedir al juzgado que señale 
audiencia con el fin de nombrar arbitros, 
plantear las cuestiones y llenar los de­
más requisitos del compromiso. 

Tenemos ya en la audiencia á las dos 
partes frente á frente. Pero, mientras el 
actor pide que el arbitraje gire sobre las 
cuestiones que él propone, el reo solici­
ta que no gire sobre ellos, sino sobre 
otros ¿Cómo desatar el nudo? ¿Aplican­
do el A" 572 del O. de Pr., en cuanto 

, dispone « que en caso de duda se repu­
tará comprometido todo punto que haya 
sido objeto de discusión durante el j u i ­
cio? No, porque el objeto de este artículo 
es dar una parte á los arbitros para que 

resuelvan las dudas que les ocurran sobre 
la extensión de jurisdicción. Y eso r e ­
sulta con solo fijarse que está en el capi­
tulo: «De la sentencia arbitral y de su 
cumplimiento.» Pero aqui no se trata de 
eso, sino de prefijar por las mismas par­
tes la extensión de jurisdicción que han 
de atribuir á los arbitros. Y ésta es una 
cuestión que, como todas, debe ventilar­
se en juicio ordinario, toda vez qué la 
ley no ha trazado un procedimiento 
especial. 

Desenvuelta en los escritos de deman­
da, contestación, réplica y duplica (según 
la entidad del asunto) habrá llegado el 
momento que el juez aprecie si los pun­
tos discutidos entran en la cláusula coni-
promisoria ó en el arbitraje legal. En 
caso afirmativo ordenará que se sometan 
á arbitros Pero si alguna de las partes 
pretende extender el compromiso apun­
tos que no entran en la cláusula com­
promisoria ni son de aquellos para cuya 
solución la ley impone el arbitraje, en­
tonces el juez tendrá que cincunscribir 
dentro de estos limites las cuestiones 
que han de comprometerse. Y así que­
darán determinadas por auto judicial. Y 
no se violará el artículo 542 del C. de P. 
Civil porque para que el compromiso 
pueda hacerse antes en acta extendida 
ante el juez y el Actuario es preciso, lo 
mismo que cuando se hace constaren un 
escrito, que las partes estén de acuerdo 
en las cláusulas que se lo han de infor­
mar, y muy especialmentoen la cuestión 
ó cuestiones á comprometer. 

No mediando esa conformidad, es de 
rigor la decisión judicial para fijar la 
jurisdicción que han de tener los arbi ­
tros como para los demás requisitos del 
compromiso. Y ¿á qué conduciría que el 
actor empezara por pedir audiencia, para 
que en ella se extendiera el compromiso, 
si esa audiencia ha de interrumpirse por 
no poder entenderse con el reo y el juez 
ha de concluir por remitirlos á la vía or­
dinaria para que discutan y planteen allí 
las cuestiones que los divide? ¿No es 
mejor, entonces, empezar por ahí? 
(Ver Revista de Derecho, Jurisp. y Adm., 
tomo VII pág. 143). 

Esta tesis es tanto más aceptable por 
haber sido emitida por Esteves Saguí, 
uno de los comentadores de la Ley pro­
cesal Argentina, modelo de la nuestra 
en este capitulo, quien se expresa asi 
sobre este punto: «Es claro, por consi-
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guíente, que en los casos enunciados los 
tribunales ordinarios, pueden y deben, 
ya sea á petición de parte ó ya de oficio, 
obligar á los litigantes á que se sujeten 
ajuicio arbitral. 

«En esto consiste la aplicación de las 
disposiciones legales citadas; que es el 
fin esencial de su ministerio. 

Sin embargo, no podría ni debe orde­
narse estasujeción, antes que interpues­
ta la demanda haya sido contestada y 
se presente así contencioso el asunto; á 
no ser que por instrumentoú obligación 
preexistente aparezcan ligadas las partes 
poi; convenio á la decisión de arbitros 
en sus diferencias; 

, «Harto sencilla es la razón. Cuando 
se interpone una demanda, se espera la 

Algunas observaciones preliminares 

Los cuadros de Historia cuya publica­
ción comienzo, son dedicados especial­
mente á los alumnos de Arquitectura 
que deben ver aquella asignatura en un 
solo curso, por lo que su enseñanza ha 
debido reducirse á lo más fundamental. 

El texto adoptado se ocupa de Civili­
zación exclusivamente y adolece del de­
fecto de exponer con poca precisión y 
claridad los hechos en que se basa su 
estudio. Por esto, al emprender este tra-

contestación; y ésta ha de ser, según lo 
determina la ley, otorgando ó negando. 
De modo que, bien puede suceder y debe 
presumirse, que por la contestación que­
de esclarecida la verdad y formada la 
conciencia legal del juez ordinario. 

Además de esa contestación también 
ha de resultar el conocimiento que éste 
«tome para poder obligar al juicio arbi­
tral (Ver Jísteves Saguí» Tratado Ele­
mental de los procedimientos Civiles en 
el foro de Buenos Aires). 

ALEJANDRO LAGARMILLA 

Catedrático Auxiliar de Procedimientos 
Judiciales en la Universidad 

de Montevideo. 

(Contimuará) 

bajo, de recopilación y de síntesis tan 
sólo, creo que facilitaré la adquisición 
ordenada de los conocimientos á los 
alumnos y conseguiré tengan de ellos 
las tan necesarias vistas de conjunto 

No puede pretenderse, sería ridículo 
pensarlo, abarcar todos los hechos acae­
cidos, ni aprenderlos con todos sus de­
talles. Ni es preciso tanto para poder 
afirmar que se conoce historia. Basta se 
sepan los hechos principales ó culmi­
nantes que no& permitan tener idea 
exacta de las diversas épocas que ha re-

•< 5>^S?wlÍ Í#SPE^< 

HISTORIA UNIVERSAL 
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corrido la humanidad en su marcha pro­
gresiva, haciendo con ellos, etapas ó ja­
lones que constituyan verdaderos cen­
tros de atracción alrededor de los cuales 
se aglomeren insensiblemente y sin 
grandes esfuerzos de memoria los he­
chos secundarios y accesorios. 

Y como la oportunidad se me ofrece, 
manifestaré una opinión por desautori­
zada que ella sea Los hechos militares, 
que antes formaban casi exclusivamente 
los estudios históricos, deben reducirse 
en la Sección de Enseñanza Secundaria, 
haciendo retener al alumno sólo aque­
llos (y son ya bastantes) que sean preci­
sos para comprender la civilización, es­
tudio vastísimo al par que interesante, 
fuente de conocimientos inmensos para 
la vida práctica que fué descuidado du­
rante mucho tiempo y al que debe pres­
tarse hoy día especial dedicación. 

Las instituciones políticas y sociales, 
religiosas y morales, intelectuales y ar­
tísticas, nos serán de más provecho que 
las acciones de guerra, muy poco en ar­
monía, por lo demás, con el ideal de paz 
que los modernos más ó menos utópica­
mente acariciamos. 

Y como entre las diversas manifesta­
ciones de la civilización está la artística 
que más atingencia tiene con la profe­
sión que siguen aquellos á quienes estos 
apuntes están dedicados, acompaño álos 
cuadros de los hechos principales, otros 
de las más importantes épocas de arte 
con sus obras maestras correspondientes. 

Egipto 

Las dinastías egipcias sirven de base 
para la ordenación cronológica de los 
hechos históricos de este país. Las listas 
de soberanos del sacerdote egipcio Ma-
nethón (siglo II a. J. C.),el papiro real de 
Turín y las tablas de Abydos y de Saka-
rah, juntamente con la traducción de 
innumerables inscripciones geroglifl-
cas, permiten reconstruir bastante exac­
tamente las distintas épocas de la histo­
ria egipcia, aún las más remotas. Es 
preciso observar tanto en ésta como en 
otras cronologías de pueblos antiguos 
que las fechas anteriores al siglo VIII 
son en su gran mayoría aproximadas, 
habiendo discrepancia en Jos historia­
dores sobre muchas de ellas. 

Pueden dividirse los cuarenta y cua­
tro siglos de historia de este país, ante­

riores á la era cristiana en dos grandes 
épocas: 

1 .a Imperio independiente 
2.a Dominación extranjera. 

Los períodos correspondientes á cada 
una de estas dos épocas son: 

I Imperio independiente: 

l.er período. Imperio antiguo (an­
terior á los Hicsos). De la I é la 
XII dinastías. 4.400 á 2.200 a 
J. C. 

2." período. Imperio medio (reyes 
Hicsos ó pastores). De la XIII á 
la XVI dinastías. 2.200 á 1.700 
a J. C. 

3.er período. Imperio moderno 
(posterior á los Hicsos). de la 
XVIII á la XXVI dinastías. 
1.700 á 525 a J. C. 

II Dominaciones extranjeras: 

4.° período. Dominación persa (1.a 

vez). Dinastía XXVII. 525 á 424 
a J. C. 

5.° período. Insurrección egipcia 
Dinastías XXVIII,XXIXyXXX 
424 á 340 a J. C. 

6.° período. Dominación persa (2.a 

vez). Dinastía XXXI. 340 á 332 
a J . C. 

7.° período. Dominación griega. 
Dinastía XXXII. 332á30aJ.C. 

8.° período. Dominación romana. 
La primera época, suele ser dividida 

por algunos egiptólogos en tres períodos 
llamados: 

Menüta Desde la I á la X dinastía 
Tebano » * XI » » XX » 
Saíta » » XXI » » XXVI » 

Soberanos más célebres y hechos 
más notables ocurridos 

en sus respectivos reinados 

l.er período: 
I dinastía. Menes, fundador del 

Imperio egipcio, 
hace de Menfls su 
capital. 

IV » Keops, Kefren y Mi-
kerinos constru­
yen las pirámides 
de Gizeh. 

XII » Amenemhat, Ousur-
tasen (variosreyes 
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con estos nom­
bres), e fec túan 
grandes trabajos, 
entre ellos el lago 
Mceris y el Labe­
rinto de Tebas. 

2.° período: 
XIII é XVII dinastía. Los reyes Hicsos 

ó pastores go­
biernan el país. 
Los hebreos se 
establecen en 
Egipto. 

3.er perú do: 
XVIII dinastía. Amosisexpulsadlos 

hicsos v funda una 
dinastía genuina-
mehte nacional. 
Aménofis I I I y 
Tutmés III em­
prenden conquis­
tas en Asia (Siria 
y Mesopotomia}. 

XIX » SethosI y Kamsés II 
continúan las con­
quistas emprendi­
das por sus ante­
cesores en Asia y 
Etiopía. Brillo del 
reino de Tebas. 
Mayor esplendor 
de la civilización 
egipcia. 

Varios Ramsés des­
de III en adelan­
te. Los hebreos al 
frente de Moisés 
salen de Egipto. 
Empieza en esta 
dinastía la deca­
dencia del poderío 
tebano. 

Sesac ó Sesonquio 
interviene en Pa­
lestina ayudando 
á Jeroboam, rey 
de Israel contra 
Roboam, rey de 
Judá. 

Kochoris, único rey 
de esta dinastía, es 
derrotado por los 
etíopes que some­
ten al país. 

Dinastía etíope. Sa-
bacón es derro-

XX » 

XXII » 

XXIV » 

XXV » 

tado en Rapiña 
porSargón, reyde 
Asiría cuyo suce­
sor Sennacherib 
invado al Egipto 
sometiéndolo ásu 
dominación. 

Taharaka, rey etiope 
es derrotado algu­
nos años más tar­
de por Assar-Ha-
ddón, rey de Asi­
ría, quien se apo­
dera nuevamente 
de Egipto. 

XXVI » Psamético reconsti­
tuye el impeno 
egipcio con ayuda 
délos mercenarios 
griegos. 

Necao óNeko,susuce-
sor, derrotó á J o -
siasreyde Judáen 
Mageddo; fué ven­
cido á su vez por 
Nabucodonosor, 
rey de Babilonia, 
enCarchemis.Los 
fenicios hacen el 
primero y único 
viaje en la anti­
güedad, de circun­
navegación al A-
frica. 

Apries se alió con Se-
dicias. último rey 
de Judá, contra 
Nabucodonosor de 
Babilonia. 

Amasis el llamado 
amigo de los grie­
gos, les autoriza 
que funden la co­
lonia de Naucra-
tis en el Delta. 

Psammeni t es de­
rrotado porCam-

* bises, rey de Per-
sia, que se apode­
ra de Egipto. 

4.° período: 

XXVII dinastía Cambises y sus su­
cesores hasta Da­
río II, Noto, go­
biernan el país por 
intermedio de sus 
sátrapas. 
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5.° período: 
XXVIII 

XXIX 

XXX 

.° período: 
XXXI 

7.° período: 
XXXII 

8.° peí iodo: 

dinastía. Amirteo, insurrec­
ciona parte de 
Egipto y funda 
una dinastía na­
cional. 

» Los reyes naciona­
les m a n t i e n e n 
una sombra de in­
dependencia y lu­
chan contra los 
persas que inten­
tan sujetarlos. 

» Nectanebo es derro­
tado por los persas 
que someten com­
pletamente el país 

dinastía. Artajerjes III, Oco 
y sus sucesores 
hasta la conquista 
de Alejandro Mag­
no, gobiernan al 
país por interme­
dio de sus delega­
dos, los sátrapas. 

dinastía. Alejandro Magno y 
sus sucesores los 
Lagidas ó Ptolo-
meos. Los más cé­
lebres entre éstos 
son lostresprime-
ros: Ptolomeo I, 
Sotero; Ptolomeo 
II, Filadelfo; P to­
lomeo III, Everge-
t e s . Civilización 
helenística ó ale­
jandrina. Br i l lo 
de Alejandría. 

En tiempo de Oleo-
patra, última reina 
de esta dinastía, el 
Egipto es conver­
tido en provincia 
romana por Octa­
vio vencedor en 
Actium de Anto­
nio, su rival. 

Algunos autores lla­
man d i n a s t í a 
XXXIII la forma­
da por los empe­
radores romanos 
que gobernaron 
el país por medio 

de sus delegados 
los procónsules y 
los pretores. P ro -
v inc i a r o m a n a 
primero y más 
tarde bizantina, 
cayó en 640 des­
pués de J. C. bajo 
la dominac ión 
árabe. 

Historia de Arte. Cuadros sinópticos 
Artes plásticas en Egipto. 

Los períodos principales de floreci­
miento de las artes egipcias son: 1.° a n ­
terior á la invasión de los Hicsos en la 
época menfitica. Mentís es el centro ar­
tístico. Es la época de las grandes cons­
trucciones funerarias en Arquitectura. 
Las obras más perfectas de estatuaria 
egipcia son de esta época. Las pinturas, 
son escenas de la vida rural y civil y r e ­
tratos. I á XII dinastías. 

2.° Época del florecimiento tebano, 
posterior á los Hicsos. Tebas es el cen­
tro artístico. Es la época de mayor b r i ­
llo arquitectónico, la de la construcción 
de los-grandes templos en la región de 
Tebas. La escultura es menos perfecta 
que en el período anterior; rigidez y 
convencionalismo en las formas. Las 
pinturas de esta época son representa­
ción de dioses y héroes. XVIII y XIX 
dinastías. 

3.° Época del renacimiento ó floreci­
miento saita, después de las invasiones 
asirías. Templos en el Delta. Sais, cen­
tro artístico. XXVI dinastía. 

4.° Épocas griega y romana. Influen­
cia del arte griego en el egipcio. Alejan­
dría, centro artístico. Escuela griega de 
escultura. XXXII dinastía. 

Arquitectura.-—Principales obras: 
I ' dinastía-Templo de la Es­

finge (?) 
III » —Pirámide esca-

| lonada de Sa­
lí arah. 

IV » -Pi rámides de Gi-
zeh. 

V y VI » —Pi rámides de 
D a s c h o u r y 

f Aboukir. 
I XII » —Lago Mceris,La­

berinto, Tumbas 
\ de Beni- Hassan. 

(1) Pertenecen á esta época anterior á los Hicsos los 
mastabas construcciones funerarias para los nobles, 
como las pirámides lo eran para los soberanos, y las 
estelas para los simples particulares. 

1.a 

(1) 
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2.a 

4.a 

XVIII y " 
XIX dinastía—Época del mayor 

florecimiento de 
la arquitectura. 

Templos de Kar-
n a k , L u q s o r , 
Kournah y Me-
dinet-Abú. 

Hipogeos de Ipsam-
b o u 1 ó A b ú -
Sembií. 

Siringas ó sepul­
turas de e s t a 
época. 

/ XVI dinastía - Canal del Medi­
terráneo al Mar 
Rojo. Templos 
en el Delta. 

XXXII dinastía—Templos de Edfú 
y de la isla Phi-
íoe, feerapeum ó 
tumba de los 
Apis, M u s e u m 
de Alejandría. 
El Faro. 

Época romana—Templos de Esneh 
y Denderah. 

Escultura. 
! I dinastía—Esfinge de Gizeh. 

3.a \ 

( 

III 

IV 

1.a 

VóVI » 

—Estatuas de Sepa y 
de Nesa. (Museo^del 
Louvre). 

—Estatuas ele Nef'ert y 
de Rahotep (Museo 
de Boulaq). 

Estatuas de Khefren y 
Mikerinos. 

—Ramke ó Cheik-el 
B e l e d (Museo de 
Boulaq). 

Escriba sentado (Mu­
seo del Louvre). 

Multitud' de bajo-re­
lieves en las tumbas. 

XVIII 
y XIX dinastías—Estatuas de Tut-

més III, Améno-
fis III, Ramsés II, 
etc. 

Colosos de Memnón 
(Amenofls III y 
su esposa). 

Coloso de Ramsés II 
en Tebas. 

Colosos de Ipsam-
boul. 

Bajo relieves, esta­
tuas de dioses. 

Esfinges precedien­
do á los templos. 

—XXVI dinastía — Estatuas de 
Psamético y otros reyes. 
Bajo-relieves. 

—XXXII dinastía Escuela griega de 
y época romana Alejandría. 

Obra maestra: El 
Niloy sus hijos. 
(Museo Vati­
cano). 

Pintura—Puede darnos idea del de­
sarrollo de este arte, las pinturas sin 
concluir de las tumbas de Biban-el-Mo-
luk cerca de Tebas. 

ELZEARIO BOIX, 

Catedrático de Historia Universal 
en la Facultad de Matemáticas 

de Montevideo. 

(Continuará.) 

3.a 

4.a é 
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APUNTES OE HISTORIA AMERICMA 1 1 I C I M I L < l ) 

( PRIMER CURSO ) 

EL GOBIERNO COLONIAL 

EN LA AMÉRICA DEL SUD 

Sumario I — Títulos invocados por Es­
paña para justificar su dominio en Amé­
rica. II — Instituciones coloniales. Los 
adelantados: su nombramiento y sus fa­
cultades. III — Los Cabildos. IV — Regi­
dores: su número, nombramiento, dura­
ción y salario; calidades y condiciones 
para ser regidor. Presidencia de los Ca­
bildos. V — Funciones de los Cabildos: 
electorales, deliberantes, administrati­
vas, contenciosas. VI — Cabildo abierto. 
VII — Situación práctica de los Cabildos. 
VIII — Alcaldes: su elección, condiciones 
y duración. Funciones de las Alcaldes 

(1) Habiendo notado la gran dificultad con 
que se tropieza para estudiar la parte del pro­
grama de esta asignatura referente á la historia 
de la civilización en la América, que es la falta 
casi absoluta de textos adecuados, hemos creído 
prestar un servicio á nuestros compañeros de 
5.° Año transcribiendo en la revista el primer 
capítulo de la notable obra del doctor A Del 
Valle sobre «Derecho Constitucional (que por 
su índole puramente jurídica no suele estar en 
manos de los estudiantes de Preparatorios) en 
la cual se hallan explicados con la mayor clari­
dad y precisión casi todos los puntos que com­
prende la Bolilla XXIV, una de las que revisten 
mayor interés y trascendencia histórica. 

E. R. C. 

j u d i c i a l e s , d e l i b e r a n t e s y a d m i n i s t r a t i ­
vas . I X — Gobernadores ó Corregidores: su 
nombramiento, duración y salario. Fun­
ciones de los Corregidores. X —inten­
dentes: sus atribuciones. XI — Audien­
cias Reales: su composición, presidente 
y oidores. Funciones de las Audiencias. 
Actosprohibidosálosoidores. XII — Vi­
rreyes: su nombramiento, duración y 
facultades. XIII — Consejo de Indias: su 
composición. Sus facultades legislativas, 
administrativas y judiciales. 

Como puede juzgarse á primera vista, 
el sumario que antecede comprende 
varios puntos que no figuran en la boli­
lla XXIV ni en los demás del programa; 
pero apesar de esa circunstancia hemos 
creído con venientetrascribirlos también, 
por considerar que contribuyen en alto 
grado á dar una idea de conjunto aproxi­
mada del complicado régimen colonial. 
Por otra parte advertimos á los que solo 
deseen saber lo que el programa extric-
tamente exige, que en ese caso deben 
concretarse á estudiar los puntos seña­
lados con letra bastardilla en e¿ sumario. 

I 

La conquista y colonización de Amé­
rica, iniciada por los reyes de España 
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inmediatamente después de terminada 
la expulsión de los moros, despertaron 
celos en otros países. 

Portugal comenzó por disputarles sus 
nuevos dominios, produciéndose el con­
flicto que dirimió el Papa Alejandro VI 
sobre un planisferio equivocado; al poco 
tiempo otras naciones publicaban rela­
ciones de viajeros y traficantes para de­
mostrar que la ruidosa conquista espa­
ñola no era obra de civilización, sino de 
barbarie. 

España no podía ser indiferente á la 
opinión de las demás naciones y com­
prendió que debía defenderse para con­
servar el honor de sus conquistas y la 
integridad de sus derechos. Contaba para 
ello con teólogos y legistas que llevaron 
la cuestión al terreno jurídico y estable­
cieron que el derecho de España al do­
minio de América provenía de cuatro 
fuentes originarias: la palabra divina, el 
descubrimiento, una guerra justa y la 
bula de Alejandro VI. 

A primera vista sorprende que se bus­
cara en las Sagradas Escrituras, un títu­
lo que justificase el dominio sobre tierras 
descubiertas en el siglo XV, sin embar­
go, tal es la verdad. 

Uno de los textos más curiosos invo­
cados por los teólogos pertenece al pro­
feta Isaías, que vivió 700 años antes de 
Jesucristo, y vaticinó la venida del Me­
sías y la predicación de la palabra de 
Dios. 

El versículo de Isaías, citado por 
Solórzano, es el siguiente: «Palomas con 
tan arrebatado vuelo como cuando van 
á sus palomares. Los ya salvados arro­
jarán las saetas de su predicación á Ita 
lia, á Grecia y á las islas más apartadas 
y le traerán en retorno su oro y plata 
juntamente con ellos.» 

Cualquiera creería que el texto daba 
lugar á la interpretación de los teólogos 
en la segunda parte, cuando habla de 
«las islas más apartadas y del oro y pla­
ta que traerán en retorno los ya salva­
dos» 

No era ahí, sin embargo, donde los 
teólogos apoyaban el derecho de España 
al dominio de las tierras americanas, 
púas comprendían, sin duda, que esa 
parte del texto podía ser invocada tanto 
por la corona de Castilla como por las 
de otras naciones descubridoras. Se fun­
daban en la primera parte, que habla de 
las «palomas con tan arrebatado vuelo 

como cuando van á sus palomares,» sos­
teniendo que el profeta había vislum­
brado la conquista y conversión de una 
raza por una de esas palomas, por cuen­
ta del rey de España. Esa paloma era 
Colón, que en apresurado vuelo había 
venido en busca de la tierra americana, 
pues Colón en latín Columbas, significa 
paloma. 

Asi interpretaba y comentaba el texto 
Bozio, que es citado con respeto por So* 
lorzano. 

El segundo titulo que invocaba la co­
rona de España para justificar su domi­
nio en América era el descubrimiento, 
título que reconocían como fuente ori­
ginaria del dominio todas las naciones 
europeas. Las tierras descubiertas no 
pertenecían á nadie, eran res militas. 
Story observa, sin embargo, que las tie­
rras de América, antes de la conquista, 
pertenecían á las tribus que las ocupa­
ban en toda su extensión, ejerciendo los 
actos de dominio y posesión propios de 
su estado de civilización y de su época, 
como la caza y la pesca, y que, en su 
concepto, ese derecho era tan respetable 
como el de cualquier nación civilizada 
de la tierra. 

El tercer título invocado por la coro­
na de España era la guerra justa, em­
prendida con el objeto de reducir á los 
salvajes y enseñarles la religión cris­
tiana. 

Aristóteles, en su política, había dicho 
que hay hombres esclavos por naturale­
za. Uno de sus comentadores, Calcagni-
no, á quien citan los tratadistas españo­
les, agregaba que «si los que nacieron 
para obedecer lo rehusan, se pueden ca­
zar como fieras.» El padre José de Acos-
ta, más humanitario que Calcagnino, 
dividía en tres categorías á los habitan­
tes de las Indias. La primera compren­
día á los chinos, japoneses y otros habi­
tantes de Asia, á quienes debía respe­
tarse porque el grado de civilización 
que habían alcanzado los ponía en con­
diciones de darse gobierno propio. La 
segunda comprendía á los mejicanos, 
peruanos y chilenos, á quienes podía 
quitárseles su gobierno, porque no eran 
bastante civilizados. La tercera la for­
maban los hombres desnudos que habi­
taban las selvas y las dilatadas pampas 
de América: estos podían ser tratados 
como lo aconsejaba Calcagnino. «¡Se 
puede dar caza á los silvestres, decía, 
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porque todo se endereza á su mayor 
bien » 

En el Cabildo Abierto del 22 ele Mayo 
de 1810 el obispo Lúe recordaba, tal vez, 
esa doctrina, cuando sostuvo que, aun 
perdida la corona de España, mientras 
quedara un pueblo, una aldea, un espa 
ñol libre, éste tendría el derecho de go­
bernar no solo á los silvestres y á sus 
hijos, sino también á los hijos de los 
primeros colonizadores, como si. por ha­
ber nacido bajo el cielo de América, hu­
bieran dejado de ser los herederos di­
rectos de los descubridores; y que 
si no quedaba hombre vivo en la madre 
patria, á los españoles residentes en 
América les correspondía el derecho de 
gobernarla. 

El cuarto y último título que invoca­
ba España era la bula del papa Alejan­
dro-VI, titulo que levantó vivas contro­
versias entre los escritores romanistas 
ó papistas y los juristas reales. Afirma­
ban los primeros que si España invoca­
ba la bula de Alejandro VI para justifi­
car su dominio en América, reconocía 
implícitamente que debía vasallaje al 
Sumo Pontífice. Por su parte, los juristas 
españoles sostenían que los Reyes cató­
licos habían solicitado la bula de Ale­
jandro VI como acto de deferencia, y 
que la recordaban como título secunda­
rio para reforzar los otros tres. 

Este último título, juntamente con el 
primero, eran rechazados por las otras 

EL CONGRESO DE MONTEVIDEO 

En nuestro número anterior dimos 
cuenta de la iniciativa surgida en el seno 
de la Asociación de los Estuchadtes de 
Montevideo respecto de la celebración 
de un Congreso Internacional de Estu­
diantes Americanos, Congreso que tendrá 
lugar en esta ciudad á fines de Enero 
del próximo año. 

naciones, excepción hecha de Portugal. 
II. Después de exponer los títulos 

invocados por España para justificar su 
dominio en América, corresponde averi­
guar como la gobernaba, pareciéndonos 
preferible hacer el estudio de las insti­
tuciones según el orden en que se im­
plantaron en América, aunque éste sea 
inverso al de su verdadera importancia 
política y administrativa. Así, pues, co­
menzaremos por una ligera noticia de 
lo que era el poder de los adelantados y 
la naturaleza é importancia de sus fun­
ciones, para tratar en seguida de los ca­
bildos, de los gobernadores, de las au­
diencias, de los virreyes y del consejo 
de Indias. 

Los adelantados, dice Bobadilla, eran 
gobernadores de muchos pueblos, y en 
las leyes 8, 10, 11,12,13. 16, 17 y 18, 
título 3.°, libro 4.°, de la Recopilación de 
Indias se encuentran las disposiciones 
que determinan la naturaleza y exten 
sión de sus poderes. Estaban encarga­
dos de fundar y poblar ciudades, de 
nombrar sus autoridades, de dividir los 
limites de las provincias, de dictar íodas 
las ordenanzas que reclamara aquella 
primitiva colonización. 

Pero esta institución de los adelanta­
dos fué transitoria y no tiene una im­
portancia real para el estudio que vamos 
á hacer. 

A. DEL VALLE. 
(Continuará). 

La Comisión Directiva de la Asocia­
ción sigue empeñosamente los trabajos 
iniciados en ese sentido y oportunamente 
enviará á todos los núcleos estudianti­
les de ambas Américas el programa y el 
reglamento del futuro Congreso, así 
como el manifiesto de invitación al mis­
mo, redactado por el Br. Héctor Miranda, 
que insertaremos probablemente en nues­
tro número próximo. 

OHO^íIO^ 
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. Dada la simpatía que la idea de la 
reunión estudiantil está despertando en 
todos ios ánimos, los iniciadores del 
Congreso, creen que ha de ser un verda­
dero éxito desde todo punto de vista. 

La prensa de Montevideo ha dedicado 
al pensamiento sus más decididos aplau­
sos en sueltos y artículos que la falta de 
espacio nos impide publicar íntegros en 
este número. Empezaremos sin embar­
go esa publicación insertando el articu 
lo editorial que dedicó al Congreso uno 
de los grandes diarios montevideanos. 

EL CONGRESO ESTUDIANTIL 

La Comisión Directiva de la Asocia­
ción de los Estudiantes, que preside el 
distinguido bachiller don Héctor Miran­
da, ha tomado varias iniciativas simpá­
ticas y de verdadera importancia en el 
corto tiempo que lleva de actuación. En 
ese número colocamos la relativa á la 
celebración en Montevideo de un Con­
greso de Estudiantes Americanos. 

La idea es generosa y amplia, noble y 
patriótica, y digna bajo todos conceptos 
de un franco aplauso. Nosotros, que te­
nemos por norma de conducta obedecer 
los dictados de la justicia y que hemos 
censurado y censuraremos los extravíos 
de criterio de la juventud,—hijos de su 
propia inexperiencia, de su misma ge­
nerosidad, jamás de cálculos egoístas y 
mezquinos, creeríamos faltar á núes 
tros deberes si no la estimuláramos en 
el caso presente, dejando constancia ex­
presa de nuestra adhesión incondicional 
al pensamiento. La Asociación ha de­
signado comisiones especiales con el en­
cargo de indicar los tem s que han de 
ser objeto de deliberación en el Congre­
so, y estas comisiones han dado ya co­
mienzo á sus tareas y celebrado diver­
sas sesiones para dar cumplimiento á su 
cometido. En este trabajo se hallan ac­
tualmente empeñadas, á fln de que la 
conferencia, por el número é importan 
cia de los temas, resulte loque debe ser: 
un gran acto, un acto solemne y hermo­
so, en que se debatan las más arduas é 
interesantes cuestiones relacionadas con 
el porvenir intelectual de América. 

La idea que nos ocupa no es nueva. 
Congresos de estudiantes se han celebra­
do en Cambridge, en Bruselas, en Mar­
sella, sin contar el realizado el año pa­
sado en Milán, al cual fué invitada y 

concurrió la Asociación de Montevideo 
por medio de dos delegados, y en que se 
trató de hallar los medios de unificar, 
por medio de programas afines, los es­
tudios universitarios del continente eu­
ropeo. 

Pero los congresos realizados hasta 
ahora lo fueron en Europa, y sus miem­
bros estudiantes europeos ó proceden­
tes de diversas partes del mundo, mien­
tras que aquel que nos ocupa tendrá por 
sede una ciudad de América y se com­
pondrá exclusivamente de estudiantes 
americanos. Y en esta diferencia, en es­
ta peculiaridad, reside á nuestro juicio 
la cualidad más resaltante y trascenden­
tal de que va á celebrarse. 

En él se tratarán asuntos de orden pe­
dagógico, cuestiones generales de pro­
cedimientos y de métodos, temas de in­
terés científico particular para cada una 
de las secciones, que independientemente 
de los beneficios que puedan en lo futu­
ro proporcionar,servirán para poner de 
relieve la capacidad y preparación de 
cada núcleo de estudiantes, naciendo de 
aqui un estímulo que tiene que ser salu­
dable para todos y despertándose el an­
sia por sobresalir y descollar, que fué 
constantemente fuente fecunda de ade­
lantamiento en los diversos órdenes de 
¡a humana actividad. 

Todo ello tiene que traducirse en be­
neficio y utilidad para todos, porque no 
es posible dudar que del cambio de ideas, 
del choque de las opiniones encontra­
das, broten las soluciones más científi­
cas, más verdaderas, más exactas y me­
jores 

Pero nosotros vemos en la conferencia 
proyectada algo más, que lo colocamos 
por encima de todo lo expuesto. Ese a l ­
go más, esa consideración que nos hace 
mirar con singulares simpatías la ini­
ciativa déla Asociación de los Estudian­
tes y atribuirle un altísimo significado, 
es que el nuevo Congreso servirá para 
acortar las distancias que nos separan 
de los pueblos de América, para cono­
cernos más de lo que nos conocemos, 
para apreciarnos mejor, para realizar 
más pronto los destinos solidarios que 
tenemos que cumplir con las demás na­
ciones hermanas del continente. 

Nuestro aislamiento hasta hoy ha sido 
casi absoluto con la generalidad de esos 
países. A pesar de todos los esfuerzos 
hechos con el intento de poner límite á 
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tan extraña, á tan anómala, á tan perju­
dicial situación, esfuerzos bien meri­
torios que no se nos ocultan, vivirnos 
intelectualmente á inmensa distancia de 

. pueblos relativamente poco distantes, 
cuando todo género de razones, hasta 
razones de egoísmo, militan á favor de 
un intercambio más activo, de una com­
penetración mayor, de un conocimiento 
más acabado y perfecto de nuestras co­
sas y de núes i ras necesidades, que sirvan 
para advertirnos á todos nuestra res 
pectiva situación y para saber á donde 
deben dirigirse preferentemente nues­
tros esfuerzos. 

En este sentido, los estudiantes de hoy 
—que serán los gobernantes de mañana 
—van á realizar una obraeminentemen-
temente patriótica, de verdadera t ras­
cendencia, de alta finalidad; una obra 
que puede resultar fructífera y fecunda 
en bienes positivos para todas estas pa­
trias de América, unidas en lo pasado 
por los lazos sagrados de la tradición y 
de la historia y ligadas en lo porvenir 
por los poderosos vínculos ele un destino 
común. 

«La Tribuna Popular» envia con tal 
motivo á la Comisión Directiva de la 
Asociación de los Estudiantes y á su 
digno presidente, á quien pertenece la 
hermosa iniciativa que da origen á es­
tas líneas, sus más efusivas felicitacio­
nes, y formula ardientes votos por que 
el éxito del primer Congreso de estu­
diantes que se celebrará en Montevideo 
esté á la altura del nobilísimo propósito 
que lo ha inspirado. 

«La Tribuna, Popular». Montevideo. 

REORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA 

ÉXITO DE LA ASOCIACIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES 

En nuestro número anterior publica­
mos la solicitud presentada por la Comi­
sión Directiva de la Asociación de los Es­
tudiantes al Ministerio de Instrucción Pú­
blica con el objeto de que en ei proyecto 
de ley en cuya confección se hallaba éste 
empeñado, incluyera una disposición por 

J a cual se acordara representación á los 
estudiantes en los consejos directivos de 
la Enseñanza Superior. 

Ahora bien, el Ministerio de Instru­

cción Pública accedió á esa solicitud, y 
en el Proyecto de Ley que acompaña el 
Mensaje enviado por el poder Ejecutivo 
a la Asamblea Legislativa, con fecha 14 
de Mayo, establece los siguientes artículos: 
«Art. 4.°— Siete miembros del Consejo 
serán elejidos por mayoría de votos de 
los abogados en la Facultad ele Derecho,, 
de los médicos y los farmacéuticos en la 
de Medicina, de los ingenieros y de los ar­
quitectos en la de Ingeniería, citados al 
respecto con quince días de anticipación 
por el Ministerio de Industrias, Trabajo 
é Instrucción Pública. 

Los estudiantes de cada Facultad que com­
prueben sus condiciones de tales con un cer­
tificado de haber prestado examen en el año 
anterior á la elección serán citados á la vez 
para elegir el octavo miembro. 

Art. 13 — El Cuerpo elector del Conse­
jo Directivo en la Facultad de Enseñan-
Secundaria se formará por los profesores 
de la Facultad intregado con los últimos 
veinticinco bachilleres. 

Uno de los miembros del Consejo será elé-
jido por los estud;antes. Los estudiantes en 
esta Facultad para tener derecho al voto 
deben tener por lo menos tres años de estu-
dio>\» 

El Poder Ejecutivo, en el largo y bien 
meditado Mensaje que envía al Cuerpo 
Legislativo sobre reorganización uni ­
versitaria, después de ocuparse de la 
autonomía universitaria, funda las dis­
posiciones transcritas en estos términos: 
«Respetada esta tradición de indepen­
dencia, el P. E. ha querido avanzar, dando 
más amplias bases á los cuerpos electivos 
con la intervención directa y principal 
del profesorado en la marcha universi­
taria y con el derecho del voto conferido 
á los estudiantes, no solamente como sa­
ludable enseñanza democrática, sino 
también como acto de justicia que no es 
otro el que les de representación genui-
na destinada muchas veces á llevar al 
seno de las autoridades la expresión de 
atendibles exigencias y á consagrar entre 
los elementos que estudian y los que en­
señan una perdurable solidaridad que 
contribuirá en primer término al desen­
volvimiento de la cultura y de la 
ciencia.» 

Como se ve la Comisión Directiva de 
la Asociación de los Estudiantes acaba 
de conseguir un hermoso triunfo de fe­
cundos resultados para la grey estudian­
til, que podrá hacer llegar su palabra 
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par medio de una representación legíti­
ma al recinto hasta ahora cerrado de los 
Consejos Directivos de la Enseñanza Su 
perior. 

Sean cuales sean las modificaciones 
que el Cuerpo Legislativo imponga en el 
Proyecto de Ley remitido por el Poder 
Ejecutivo, esa conquista de los estudian­
tes ha de ser respetada, porque ella con­
sagra una gran aspiración universitaria 
y colma una necesidad sentida desde 
hace largos años en nuestro primer 
centro de enseñanza. 

La actitud del Ministerio de Insu*uc-
ción Pública, que accedió de inmediato 
á nuestro solicitud, merece, sin duda, la 
palabra de simpatía y de aplauso que le 
tributamos públicamente por medio de 
estas lineas. 

EL RECTORADO 

Después de un corto periodo de exci­
taciones á las que no fueron ajenos los 
elementos estudiantiles, fué elegida por 
la sala de doctores la terna de candida­
tos para el puesto de Rector de la Uni­
versidad, vacante por renuncia del doc­
tor Acevedo. 

El P. E. eligió dentro de esa terna, 
para ocupar aquel alto puesto al doctor 
don Francisco Soca, Profesor de Clínica 
Médica en la Facultad de Medicina. 

Sin pretender hacer una silueta del 
nuevo Rector, suficientemente conocido 
por otra parte entre el elemento univer­
sitario,—nos limitaremos á decir que el 
doctor Soca es uno de nuestros más emi­
nentes hombres de ciencia, de reputa­
ción europea, de un talento excepcional 
en que se armonizan con los más áspe­
ros conocimientos las más bellas esqui-
siteces del espíritu. 

En cuanto á su futura actuación al 
frente de los des inos universitarios, no 
tenemos motivos para dudar de que ella 
esté de perfecto acuerdo con los intere­
ses de la enseñanza superior, y con los 
derechos y las legítimas aspiraciones de 
los estudiantes. Creemos que ha de ha­
ber pasado para siempre el periodo de 
inquietudes estudiantiles, basadas gene­
ralmente en las más justas exigencias, 
y que ha de reinar la armonía más per­
fecta entre los estudiantes y las autori­
dades universitarias. 

EL DOCTOR MAGGIOLO 

Partió para Europa en misión especial 
de la Universidad, el doctor Ángel Car­
los Maggiolo, catedrático de Química en 
la Facultad de Preparatorios y Director 
del Instituto de Fisiología en la Facul­
tad de Medicina 

El doctor Maggiolo recorrerá las prin­
cipales ciudades europeas con el objeto 
de estudiar la organización de los insti­
tutos de Fisiología del viejo mundo, y 
su labor de estudioso será sin duda pro­
vechosa para la ciencia nacional. 

El distinguido profesor nos ha pTPome-
tido enviar á EVOLUCIÓN algunas corres­
pondencias sobre temas de interés uni­
versitario que tendremos el gusto de 
ofrecer oportunamente á nuestros lecto­
res, honrando al mismo tiempo nuestras 
columnas. 

FEDERACIÓN INTERNACIONAL 
DE LOS ESTUDIANTES 

EL CONGRESO DE BURDEOS 

La Comisión Directiva de la Asociación 
de los Estudiantes de Montevideo, resol­
vió adherirse á la «Corda Fratres», Fe ­
deración Internacional de los Estudian­
tes, fundada en Turin el 15 de noviem­
bre de 1898, proclamada en Roma, Fo-
rum-Romanum, el 24 de noviembre de 
1898 y reorganizada en Lieja el 4 de se­
tiembre de 1905, y á la cual se han adhe­
rido los estudiantes de A'ix (Provence), 
Alger, Anvérs. Aquila, Bologne, Bor-
deaux, Bruselles, Budapest, Caen, Ca-

'gliarí, Camerino, Catania, Copenhagen, 
Cracow, Debrecen, Dijon,Eger, Eperjés, 
Genéve, Genova, Grenoble, Goteborg, 
Kassa, Koskemet, Keszthely. Kolozsvar, 
La Haya, Liéje, Lille, Lwow, Lyou, Ma-
gyaróvar, Mrrrmaroüsziget, Marseille, 
Messina. Milano, Modena, Montpellier, 
Nagyvárod, Nancy, Napolí, New-York, 
Odessa, I adova, Sárospatak, Selmecba-
nya ¡Sassari, Torino, Toulon, Toulouse, 
Valeta, Venezia, Zürich. 

Los artículos fundamentales de la Fe ­
deración, aprobados en el I Congreso 
Internacional de la Federación celebra­
do en Turin (12-20 de noviembre de 
1898) son los siguientes: 

J. El nombre de la Federación es: 
Federación Internacional de los Estu­
diantes—traducida á la lengua nacional 
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y precedida por CORDA FBATRES como di­
visa de la Federación misma. 

II. tól objeto principal de la Federa­
ción Internacional de los Estudiantes 
es el de proteger y favorecer la idea de 
solidaridad y de fraternidad entre los 
estudiantes. 

III. Todo estudiante tiene derecho de 
formar parte de la Federación, con tal 
de que esté inscrito en una Universidad 
ó en una escuela ó instituto superior 
cualquiera que sea la religión y las 
ideas políticas que profese. 

IV. Cada confederado á su entrada en 
la Federación se compromete por su ho­
nor á emplear sin cesar los medios que 
su posición social, sn inteligencia y su 
actividad le proporcionen para facilitar 
las relacones internacionales entre la 
juventud y secundar todas las manifes­
taciones que crea útiles á fln de disipar, 
en cualquier clase de personas, los pre­
juicios, los rencores, los odios que hacen 
á los Estados recíprocamente hostiles y 
los colocan siempre en pié de guerra. 

V. La Federación Internacional de los 
Estudiantes se propone también secun­
dar por todos los medios á su alcance la 
obra de la paz y del arbitraje entre las 
naciones. 

VI. El objeto de la Federación es 
también el de poner en correspondencia 
á los estudiantes entre si, y en particu­
lar a los que pertenecen á la misma ra­
ma de las ciencias, á fln de facilitar los 
medios de informaciones y de investi­
gaciones científicas de las cuales pueden 
tener necesidad eventualmente antes ó 
después del doctorado. 

VIL Asegurar reciprocamente huéspe­
des y amigos en las grandes ciudades le­
janas con ocasión de los viajes indivi­
duales y colectivos al extranjero, viajes 
que seivtn asi niis fácilmente emprendi­
dos y realizados. 

VIII. Los principios fundamentales 
que preceden, admitidos por unanimidad, 
reglan la Federación. 

IX. Ellos no podrán ser modificados. 
Los estatutos de la Federación, redac­

tados en el III Congreso Internacional 
(Lieja, 4-8 setiembre 1905) y modifica­
dos en el IV Congreso (Marsella, 31 
agosto—5 setiembre 1906),—están de 
acuerdo con estos principios fundamen­
tales. 

La Federación de los Estudiantes ha 
celebrado ya cuatro Congresos, en Tu-

rin (1898), en París (1900), en Lieja 
(1905 , en Marsella 11906), y una reunión 
en Venecia (1905. El quinto Congreso 
tendrí lugar en Burdeos en setiembre 
de 1907, y en él estará representada la 
Asociación de Montevideo en su carácter 
de adherente á la Federación. Se ha de­
signado va para representar t los estu­
diantes del Uruguay al ingeniero Bau­
tista Lasgo'ity, uno de los alumnos más 
sobresalientes salidos de nuestra Facul­
tad de Matemáticas becado por la Uni­
versidad, y que estudia actualmente en 
el Instituto de Electricidad de Lieja. El 
ingeniero Lasgo'ity ha sido miembro de 
la C. D. de la A. de los E. de Montevideo 
y dictó durante dos años los cursos de 
Álgebra y Geometría en ese centro inte 
lectual. 

COMISIONES DE PROPAGANDA 

Cumpliendo con lo dispuesto por el 
Reglamento de la Asociación la Comi­
sión Directiva de la misma, nombró las 
comisiones de propaganda correspon­
dientes á las distintas facultades de la 
Universidad. 

He aquí la nómina de los nombrados. 
Facultad le De>echo- Daniel Castella­

nos, José L. Mullin, Florencio Moreno, 
Esteban Nin y Silva, Enrique A. Cornú, 
Carlos M. Sorin, Fernando Gutiérrez, En­
rique Onetto y Viana, Carlos F. Muñoz, 
Washington Barbot Arturo Casaravilla, 
Fermín Huertas Berro, Félix Polleri, 
Eduardo Jiménez de Aréchaga, José K. 
Segundo, Dardo Regules, Héctor Lapido, 
Nicanor Amaro, Wenceslao Silva y Hu­
go D. Barbagelata. 

Facultad de Medicina: José M. Delgado. 
Atilio Narancio, José P. Urioste, Alberto 
Galeano, Américo Fossatü, José Iraola, 
Domingo Prat, José Infantozzi, Juan J. 
Cuenca y Lamas, Modesto Etchepare, 
Aníbal del Campo, Gerónimo Brissolese, 
Mario Artagaveitia, Ernesto Ancel, J. 
Carrere, E Bastos, Federico Garzón, Ju­
lio Nin y Silva, Arturo Risso, Víctor Es­
cardó y Anaya. Gregorio Pérez (hijo), 
Antonio Luis Borras, Manuel Pereira 
Nuñez, Augusto Lamarthé. 

Facultad de Matemáticas: Alfredo La— 
vignasse, Sebastián Martorell, Braulio 
Feo, C. Rochietti, Carlos Rodríguez La-
rreta, Romeo Ferreira, Conrado S. Lago, 
O. Acostay Viera,A. Maggi, Enrique Pie-
tracarprina, Raúl Faget, H. Pitaluga, 
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Abel Pérez Sánchez, M. Bordoni, Manuel 
Terra, Cándido Lerena Joanicó. 

Facultad de fcnseñavza Secwidaría:Ha-
roldo Mezzera, F. Garmendia, Carlos M. 
Giuria, Enrique Rodríguez Castro, Ho­
racio Lessa, H. Platero, Alfredo Jiménez 
de Aréchaga, Alfredo Rodriguez Castro, 
F. Capurro, Carlos A. Yelazco Lombardi-
ni, Alberto R. Thévenet, A. Horne Fynn, 
Alberto Muñoz. J. Algorta Camusso, H. 
Etchegaray,Eduardo Acevedo(hijo),Luis 
V. Acevedo, Pablo De María (hijo), L. 
Zorrilla de San Martin, S. Muñoz. 

Facilitad de Agronomía: Roberto Sund-
berg, José Nuñez, Antonio M. Pittaluga, 

' Carlos Del CastiLo. 
Facultad de Veterinaria: José Bereter-

vide, Julio Arteaga, Carlos Praderi, José 
A. Ferrando. 

En el próximo número publicaremos 
las comisiones de propagadda en Far­
macia, Odontología, Comercio, Notaria­
do, etc. 

LA SUB-DIRECCION DE LA REVISTA 

Desde el presente número asume la 
sub-dirección de esta Revista el bachi­
ller Baltasar Brum, que figuraba en el 
cuerpo de redacción de la misma. 

El bachiller Brum, estudiante de cuar­
to año de Derecho, se ha destacado en 
las aulas por su talento despejado y pro­
fundo, por su excepcional contracción al 
estudio, y por su carácter Arme y bon­
dadoso á un tiempo mismo. 

El bachiller Brum posee á la conside­
ración de nuestros consocios títulos bien 
saneados de reconocimiento, por cuanto 
en todos los puestos que ha venido ocu­
pando ha demostrado un entusiasmo poco 
común, una dedicación verdaderamente 
ejemplar. La anterior Comisión Directi­

va de la A. de los Estudiantes le enco­
mendó el año pasado la organización de 
una Sección y Comisión Delegada en la 
ciudad del Salto y de su tarea coronada 
por un franco éxito, tuvimos ocasión de 
hacer el elogio desde estas mismas co­
lumnas. 

Como redactor de EVOLUCIÓN, en la 
sección de Derecho se ha demostrado 
inteligente y asiduo, lo mismo que como 
vocal de la actual Comisión Directiva de 
nuestro Centro. Es además el bachiller 
Brum director de las secciones de cam­
paña de la Asociación de los Estudiantes 
y en ese carácter redactó la notálble pe­
tición sobre exámenos libres en los cole­
gios habilitados, que insertamos en 
nuestro número anterior. El nombra­
miento de sub-director de esta Revista 
recaído en tan meritorio compañero es 
por tanto, completamente acertado y. 
digno de todo encomio. 

ERRATAS 

En el artículo sobre «Acciones Pose­
sorias», publicado en el presente núme-
mero, se han deslizado los siguientes 
errores: 

En el comentario al art. 1171, párrafo 
segundo, pág. 156, donde dice: «la pose-
siún no Ja falta de título», debe leerse: «la 
posesión 7io suple la falta de título». 

En la pág. 157, línea 14, columna pri­
mera, en lugar de: «aplica la prohibición 
de iniciar, en tal caso acciones poseso­
rias, consignado por», debe decir: «ex­
plica la prohidición de iniciar, en tal 
caso, acciones posesorias, consignadas 
por»; en la columna segunda, línea 14, 
en vez de: «pasaje», es «paraje»; y en la 
pág. siguiente, primera columna, linea 
15, debe leerse «cosa». 
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